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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 1916 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION 
TAWAN INGNIKA (ASOCIACION LA LUZ DEL PUEBLO), 
«LA LUZ», sin fines de lucro, de duración indefinida y del domi-
cilio en el Municipio de Puerto Cabezas. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

¡rte. 3. La Asociación Tawan Ingnika (Asociación La Luz del 
Pueblo), «LA LUZ», está obligada al cumplimiento de la Ley Ge-
neral sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de 
la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintitrés días del mes de Junio de mil nove-
cientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Presidente 
de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, Secre-
tario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Ocnibre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2018 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
RE PUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION NI-
CARAGUENSE PARA EL DESARROLLO INTEGFtAL DE 
LA FAMILIA, AND1F, sin tines de lucro, de duración indefinida 
y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forrna en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Nicaraguense para el Desarrollo Inte-
gral de la Familia. ANDIF, está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Persoruss Jurídicas sin fines de lucro y demás 
Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de Comunicación social 
escrito, sin perjuigio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

DECRETO A.N. No. 2019 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arlo. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION RES-
TAURACION, sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

o. 2. La representación legal de esta Asoc ón será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Restauración, está obligada al cumpli-
miento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-

cro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de m 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO. 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2020 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nic güense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El sig nte 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
PRODUCTORES UNIDOS DEL CAMPO, APUCA, sin fmes 
de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Productores Unidos del Campo, 
APUCA, está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la Repúbli-
ca. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial, 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2021 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
DESARROLLO INTEGRAL DEL DEPARTAMENTO DE 
MANAGUA DISTRITO SEIS, ASODIM, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detemnnen. 

Arto. 3. La Asociación de Desarrollo Integral del Departamen-
to de Managua Distrito Seis, ASODIM, está obligada al curnpli-
miento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-
cro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en Le Gaceta, Diaño 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional,- NOEL PEREIRA MAJAN°, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese, Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua, 
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DECRETO A.N. No. 2022 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

esidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2024 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBL1CA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguie t 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica á la ASOCIACION 
COM1TE PRO-DESARROLLO COMUNITARIO DE QUE-
BRADA HONDA, sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en la Comarca de Quebrada Honda, Municipio de Masaya, 
Departamento de Masaya. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será Cercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detemfinen. 

Arto. 3. La Asociación Comité Pro-Desarrollo Comunitario de 
Quebrada Honda, está obligada al cumplimiento de la Ley Gene-
ral sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

iente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOC1ACION 
AMIGOS DEL TEATRO MUNICIPAL «JOSE DE LA CRUZ 
MENA», A.P.T.M., sin fines de lucro, de duración indefinida y del 
domicilio en el Municipio de León, Departamento de León. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo deteminen. 

Arto. 3. La Asociación Amigos del Teatro Municipal «José de 
la Cruz Mena», A.P.T.M., está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás 
Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin peijuicio de su posterior publicación en La Gaceta. Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mi 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
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POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de m 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2025 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJAN°, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2026 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso d 	s facultades; 

HA DICTADO  

a saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

E uso de sus facultades; 
El siguiente 

HA DICTADO 
DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
BENEFICIOS FUNEBRES LAS JAGUITAS, ASOBEFUJA, 
sin fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en el Mu-
nicipio de Managua, Departamento de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ej 	da 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Beneficios Fúnebres Las Jaguitas, 
ASOBEFUJA, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Juddicas sin fines de lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam- 
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 

nte 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
ESCUELAS DE COMERCIO PRIVADAS DE NICARAGUA, 
ASECOPRINIC, sin fines de lucro, de diez anos de duración y del 
domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación s 	ercida 
en la forma-en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Escuelas de Comercio Privadas de 
Nicaragua, ASECOPRINIC, está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurldicas sin fines de lucro y demás 
Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri- 
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to, sin perjuicio de su posterior publ cación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2027 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragü se que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION 
MANO AMIGA DE LA COMUNIDAD, AMAC, sin fines de 
lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Mana-
gua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejerci 
en la forma en que sus Estatutos lo deterrninen. 

Arto. 3. La Asociación Mano Amiga de la Com unidad, AMAC, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 

Jurídicas sin fmes de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2028 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hac saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPUBLICA DE 
NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
ALMIDONEROS DE LA COMARCA DE LAS FLORES DE-
PARTAMENTO DE MASAYA, ASA FMA, sin fines de lucro, de 
duración ind.efinida y del domicilio en la Comarca Las Flores, De-
partamento de Masaya. 
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Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detemainen. 

Arto. 3. La Asociación de Almidoneros de la Comarca de Las 
Flores, Departamento de Masaya, ASAFMA, está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines 
de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2029 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
LA CAMARA DE COMERCIO, AGRICULTURA E INDUS-
TRIA DEL DEPARTAMENTO DE RIO SAN JUAN, sin fines 
de lucro, de duración indefinida y del domicilio del Departamento 
de Rio San Juan. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de la Cámara de Comercio, Agricultura 
e Industria del Departamento de Río San Juan, está obligada al 
cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines 
de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCORAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2030 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
En uso de sus facultades; 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 
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El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
AVICULTORES DE MASATEPE, ASAM, sin fines de lucro, de 
noventa años de duración y del domicilio en la ciudad de Masatepe, 
Departamento de Masaya. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación erá ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Avicultores de Masatepe, ASAM, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin pejuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION AN-
TORCHA, sin fines de lucro, de duración indefinida y del domici-
lio en la ciudad de Jinotepe, Departamento de Carazo. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detemfinen. 

Arto. 3. La Asociación Antorcha, está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y de-
más Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 
Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2031 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2032 
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
En uso de sus facultades; 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 
En uso de sus facultades 

El siguiente 
HA DICTADO 

DECRETO 
El sig 	te 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
ATLETISMO NICARAGUENSE, ASOANIC, sin fines de lu-
cro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Mana-
gua_ 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será e ci 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Atletismo Nicaragüense, ASOANIC, 
está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas 
Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2033 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO 

Arlo. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION CEN-
TRO CULTURAL ROSACRUZ DE LA ANTIGUA Y MISTI-
CA ORDEN ROSAE CRUSIS, LEON, NICARAGUA, sin fines 
de lucro, de cincuenta años de duración y del domicilio en la ciudad 
de León.. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asoci 	n será eje ida 
en la fonna en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Centro Cultural Rosacruz de la Anti-
gua y Mística Orden Rosae Crucis, León, Nicaragua, está obli-
gada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas 
sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la Repúblies deNicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2034 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

EL PRESIDEN DE LA 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO  

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 
El siguiente 

DECRETO 
DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION P
ECUARIA DE MANAGUA, ASOPEMA, sin fines de lucro, 
duración indefmida y del domicilio en el Municipio de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto.3. La Asociación Pecuaria de Managua, ASOPEMA, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídi-
cas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la As 
Inca Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de m 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre 
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea NacionaL 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente-de la República de Nicaragua. 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION CASA 
HOGAR LA RESURRECCION NUMEROS UNO, DOS Y 
TRES, MOVIMIENTO CRISTIANO CONTRA LAS DRO-
GAS Y EL ALCOHOLISMO, sin fines de lucro, de duración in-
definida y del domicilio en el Municipio de Managua 

Arta. 2, La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Casa Hogar la Resurrección Números 
no, Dos y Tres, Movimiento Cristiano Contra las Drogas y el 

Alcoholismo, está obligada al cumplimiento de la Ley General so-
bre Personas Jurídicas sin fmes de lucro y demás Leyes de la Repú-
blica. 

. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJAN°, 

ecretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de b República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2035 
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DECRETO A.N. No. 2034 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
PADRES DE ADOLESCENTES Y NIÑOS CON DEFICIT 
ATENCIONAL, PANDA, sin fines de lucro, de duración indefini-
da y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ej 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Padres de Adolescentes), Niños con 
Déficit Atencional, PANDA, está obligada al cumplimiento de la 
Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás 
Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJAN°, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

DECRETO A.N. No. 2037 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otórgase Personalidad Juridica a la ASOCIACION IGLE-
SIA ISRAEL DE DIOS DE NICARAGUA, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Iglesia Israel de Dios de Nicaragua, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre PersonasJurídi-
cas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managtui, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2038 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arlo. I. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
APOYO A LA CONCERTACION CENTROAMERICANA 
DE ORGANISMOS DE DESARROLLO, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Apoyo a la Concertación Centro-
americana de Organismos de Desarrollo, está obligada al cum-
plimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de 
lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua., en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Ocrubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- AR.NOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2039 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Personalidad Jurídica á la ASOCIACION DE 
MUJERES POR LA PAZ Y EL DESARROLLO DEL DEPAR-
TAMENTO DE ESTELI, AMPYDE, sin fines de lucro, de dura-
ción indefinida y del domicilio en la ciudad de Estelí. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercid 
en la roma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Mujeres por la Paz y el Desarrollo 
del Departa mento de Estelí, AMPYDE, está obligada al cumpli-
miento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-
cro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia apartó- de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional. a los veintidós dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho,- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2040 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO  

Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2041 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de su facultades; 

HA DICTADO 

Arto. r. Otorgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION PRO-
DESARROLLO COMUNAL Y DEL AMBIENTE, 
DIRIAMBA, VISION, FUTURO, DIVIF, sin fines de lucro, de 
duración indefinida y del domicilio en la ciudad de Diriamba, De-
partamento de Carazo. 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto.3. La Asociación Pro-Desarrollo Comunal y del Ambien-
te, Diriamba, Visión, Futuro, DIVIF, está obligada al cumpli-
miento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-
cro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrara en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIFtA MAJAN°, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

'Arto. L Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION PARA 
LA RESTAURACION Y SOSTENIBILIDAD DEL MEDIO 
AMBIENTE, FURESMA, sin fines de lucro, de duración indefi-
nida y del domicilio en la ciudad de Managua, 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en 
la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Fundación para la Restauración y SostenibIlidad 
del Medio Ambiente, FURESMA, está obligada al cumplimiento 
de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y de-
más Leyes de b República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrara en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam- 
POR TANTO: blea Nacional, a los veintidós dias del mes de Septiembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 

Públiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil Secretario de la Asamblea Nacional. 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
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POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mi 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

lea Nacional, a los veintidós dias del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
idente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 

retario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2042 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBL1CA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2043 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDAC1ON PARA 
LA PROMOC1ONDE LOS RECURSOS NATURALES Y DEL 
AMBIENTE, FUNPRORENA, sin fines de lucro, de duración 
indefinida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detenninen. 

Arto. 3. La Fundación para la Prontoción de los Recursos Na; 
turales y del Ambiente, FUNPRORENA, está obligada al cum-
plimiento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de 
lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

EL PRESIDENTE DE LA 
RE PU BLICA DE NICARAGUA 

ace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
FIEPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

I sigu te 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Personalidad Jurídica a la FUNDAC1ON HER-
MANOS POR LA PAZ Y EL DESARROLLO, F.N.P.D., sin fi-
nes de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad de 
Granada. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en 
la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Fundación Hermanos por la Paz y el Desarrollo, 
F.N.P.D., está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la Repúbli-
ca. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la As Arto. 4. El presente Decreto entrará vigencia a pa de la fecha 
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de su publicación en cualquier medio de comunicación social es-
crito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam 
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

Arto. 3. La Fundación Segoviana de Desarrollo Comunitario, 
FUSEDECO, está obligada al cumplimiento de la Ley General sobre 
Personas Juridicas sin fines de lucro y demás Leyes de la Repúbli-
ca 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Sepúembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asarnblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publlquese y ejecátese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2044 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2045 
Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO  

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la FUNDACION 
SEGOVIANA DE DESARROLLO COMUNITARIO, 
FUSEDECO, sin fines de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio en la ciudad de ocotal, Departamento de Nueva Segovia. 

El sigu" 

DECRETO 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida 
en la forma en qtte sus Estatutos lo determinen. Arto. I. Otórgase Pesonalidad Jurídica a la FUNDACION 

PROMOTORA DEL DESARROLLO INTEGRAL, 
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FUPRODEIN, sin fmes de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio en la ciudad de Granada. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Fundación Promotora del Desarrollo Integral, 
FUPRODEIN, está obligada al cumplimiento de la Ley General 
sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Pesonalidad Jurídica a la FUNDACION PAFtA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE OCCIENTE, FD1OC, sin 
fines de lucro, de duración indefinida y del domicilio en la ciudad 
de León. 

Arto. 2. La representación legal de esta Fundación será ejercida en 
la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Fundación para el Desarrollo Integral de Oceiden-
te, FDIOC, está obligada al cumplimiento de la Ley General Sobre 
Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la Repúbli-
Ca. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho,- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asarnblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACA-
YO, Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2046 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2047 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 
LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 
El siguiente 
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LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Pesonalidad Jurídica a la FEDERACION DE 
COORDINADORA NICARAGUENSE DE ORGANISMOS 
POR LA REHABILITAC1ON E INTEGRACION, 
FECONORI, sin fines de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio en la ciudad de Managua. 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 2. La representación legal de esta Federación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Federación de Coordinadora Nicaraguense de Or-
ganismos por la Rehabilitación e Integración, FECONORI, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídi-
cas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asarnblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

Arto. 1. Otórgase Pesonalidad Jurídica a la ASOCIACION PARA 
LA SALUD Y EL DESARROLLO DE NICARAGUA, 
ASADENIC, sin fines de lucro, de duración indefinida y del domi-
cilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ej 'da 
en la fonna en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación para la Salud y el Desarrollo de Nicara-
gua, ASADENIC, está obligada al cumplimiento de la Ley Gene-
ral sobre Personas Juridicas sin fines de lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Da.do en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO A.N. No. 2048 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 
DECRETO A.N. No. 2049 

EL PRESIDENTE DE LA 
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REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaraguense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICAFIAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Pesonalidad Jurídica a la ASOCIACION EN 
PRO DE LA NIÑEZ, MUJER Y AMBIENTE, 
APRONIMUAM, sin fines de lucro, de noventa y nueve años de 
duración y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ercida 
en la Muna en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación en Pro de la Niñez, Mujer y Ambiente, 
APRONIMUAM, está obligada al cumplimiento de la Ley Gene-
ral sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás Leyes de la 
República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a p ir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO:- 

DECRETO A.N. No. 2050 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo  que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otórgase Personalidad Jurídica a la ASOCIACION DE 
MUJERES DE JALAPA CONTRA LA VIOLENCIA 
OYANKA-JALAPA, OYANKA, sin fines de lucro. de duración 
indefinida y del domicilio en el Municipio de Jalapa. 

Arto. 2. • La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forrna en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación de Mujeres de Jalapa contra la Violen-
cia Oyanka-Jalapa, OYANKA, está obligada al cumplimiento de 
la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lucro y demás 
Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua. en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJAN°, 
Secretario de la Asarnblea Nacional. 

POR TANTO: 
Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 

novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2051 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2052 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo agítense que: Hace saber al puebb nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. I. Otorgase Pesonalidad Jurídica a la ASOCIACION LAU-
REL CALAN, sin fines de lucro, de duración indefinida y del do-
micilio en la Comarca Laurel Galán, Municipio de San Carlos, 
Depanarnento de Río San Juan. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo detemiinen. 

Arto, 3. La Asociación Laurel Galán, está obligada al cumpli-
miento de la Ley General sobre Personas Jurídicas sin fines de lu-
cro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fe-
cha de su publicación en cualquier medio de comunicación social 
escrito, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novncientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente 

DECRETO 

Arto. 1. Otorgase Pesonalidad Juridica a la ASOCIACION FI-
NANCIERA DE DESARROLLO, F1DESA, sin fines  de lucro, 
de duración indefmida y del domicilio en la ciudad de Managua. 

Arto. 2. La representación legal de esta Asociación será ejercida 
en la forma en que sus Estatutos lo determinen. 

Arto. 3. La Asociación Financiera de Desarrollo, FIDESA, está 
obligada al cumplimiento de la Ley General sobre Personas Jurídi-
cas sin fines de lucro y demás Leyes de la República. 

Arto. 4. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de la fecha 
de su publicación en cualquier medio de comunicación social escri-
to, sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario 
Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- Non. PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre 	de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN CAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

8944 

www.enriquebolanos.org


29-10-98 
	

A ACETA D ARIO OFICI 
	 204 

DECRETO A.N. No. 2053 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETO A.N. No. 2054 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 
En uso de su eultades; 

HA DICTADO 
HA DICTADO 

El siguiente: 
El siguiente: 

DECRETO 
DECRETO 

DE APROBACION DEL CONVENIO BASICO 
DE COOPERACION TECNICA Y CIENTIFICA 

ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE 
Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. 1. Apruébase el Convenio Básico de Cooperación Técnica y 
Científica entre el Gobierno de la República de Nicaragua y el 
Gobierno de la República de Chile, suscrito en Santiago, Chile, el 
27 de Marzo de 1992, por los Ministros de Relaciones Exteriores 
de ambos países. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia 	a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asarnblea Nacional. 

DE APROBACION DEL ACUERDO DE 
COOPERACION Y AMISTAD ENTRE EL 

GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arto. 1. Apruébase el «Acuerdo de Cooperación y Amistad entre 
el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la Re-
pública de Nicaragua», suscrito en Caracas, Venezuela el 29 de Ju-
nio de 1990 por los Ministros de Relaciones Exteriores de los dos 
países. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asam-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJANO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 
POR TANTO: 

Publíquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mi 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO 
Presidente de la República de Nicaragua. 

Publiquese y ejecínese. Managua, veitisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 
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DECRETO A.N. No. 2055 

EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HA DICTADO 

El siguiente: 

DECRETO 

DE APROBACION DE RESOLUCION 290 (VII) 
DEL ORGANISMO PARA LA PROSCRIPCION 

DE LAS ARMAS NUCLEARES EN LA 
AMERICA LATINA Y EL CARIBE 

Arto. I. Apruébase la Resolución 290 (VII) de la Conferencia 
General del Organismo para la Proscripción de las Armas Nuclea-
res en la América Latina y el Caribe, adoptada en el Séptimo Perío-
do Extraordinario de Sesiones, en México, D.F. 0126 de Agosto de 
1992. 

Arto. 2. El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la Asarn-
blea Nacional, a los veintidós días del mes de Septiembre de mil 
novecientos noventa y ocho.- IVAN ESCOBAR FORNOS, Pre-
sidente de la Asamblea Nacional.- NOEL PEREIRA MAJAÑO, 
Secretario de la Asamblea Nacional. 

POR TANTO: 

Publiquese y ejecútese. Managua, veintisiete de Octubre de mil 
novecientos noventa y ocho.- ARNOLDO ALEMÁN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y DESARROLLO 

MARCAS DE FABRICA, COMERCIO 
Y SERVICIO 

Reg. No. 8152 - M - 057282 Valor CS 240.00 

Dra. Gloria Maria de Alvarado, Apoderado de la Sociedad 
BELLSOUTH CORPORATION, Estadounidense, solicita Regis-
tro de Marca de Servicio: 

««BELLSOUTII»» 

Clase (42) Internacional 
Presentada : 08 Junio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managu 06 Julio 1998., Dr. 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8154 - 	057284 Valor CS 240.00 

Dra. Gloria María de Alvarado, Apoderado de la Sociedad 
BELLSOUTH CORPORATION, Estadounidense, solicita Regis-
tro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

( El término GUIA EXPO T, no se reiv 

Clase (16) Internacional 
Presentada : 08 Jtmio 1998 
Opónganse. 
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Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998 - Dr. 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8155 - M - 057283 Valor CS 720.00 

Dra. Gloria María de Alvarado, Apoderado de la Sociedad 
BELLSOUTH CORPORATION. Estadounidense, solicita Regis-
tro del Nombre Comercial: 

Nombre Comercial 

««BELLSOUTH»» 

Clase (05) Internacional 
Presentada : 22 Mayo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8162 - M - 057291 Valor CS 240.00 

Dra. Gloria María de Alvarado, Apoderada de la Sociedad 
KELLOGG COMPANY, Estadounidense, solicita Registro de Mar-
ca Fábrica y Comercio: 

HONEY NUT LOOPS 

Protege : Un establecimiento dedicado a la fabricación, importa-
ción, e inversiones en todo el área de telecomunicaciones y sus 
derivados. 

Presentada : 08 Junio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg o. 8157 - M - 057285 Valor C$ 240.00 

Dra. Gloria Maria de Alvarado, Apoderado de la Sociedad ESTA-
BLECIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V., Salvadoreña, soli-
cita Registro de Marca Fábrica y Comercio: 

«« ORAN C»» 

Clase (30) Int. 
Presentada : 22 Mayo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06/Julio/1998 Dr. 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-3 

Reg. No. 8163 - 	- 057292 Valor CS 240.00 

Dra. Gloria Maria de Al varado, Apoderada de la Sociedad 
BIOLOGISCHE HEILMITTEL HELL GMBH, Alemana, solicita 
la Marca Fábrica y Comercio: 

INJELL 
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Clase (05) Int. 
Presentada : 22 de Mayo de 1991 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06/Julio/1998.- Dr. 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-3 

Reg. No. 8153 - M - 057281 Valor CS 240.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de la Sociedad SCHERING 
AKTIENGESELLSCHAFT, Alemana, solicita Registro de la Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

Reg. No. 8149 - M - 057278 Valor C$ 720.00 «« MIRENA»» 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de la Sociedad COMER-
CIAL DISTRIBUIDODRA SOSUA, C. por A., Dominicana, soli-
cita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (05FInternacional. 
Presentada : 08 Junio I 998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-3 

Reg. No. 8148 - M - 057277 Valor C$ 720.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de la Sociedad HARROW 
STREET L1MITED, HONG KO19G, solicita el Registro de la Marca 
de Fábrica y Comercio: 

Clase (29) internacional. 
Presentada : 08 Junio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad -Industrial, Managua, 06 Julio 998.- 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8150 - M - 057279 Valor CS 240,00 
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Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de la Sociedad INDUS-
TRIAS DE PINTURAS POPULAR, C. por A., Dominicana, soli-
cita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

«« PINTURAS POPULAR »» 

Clase (02) Internacional. 
Presentada : 08 Junio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8151 - 	057280 Valor C$ 246.00  

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de la Sociedad BADIA 
SPICES, INC., Estadounidense, solicita Registro de Marca de Fá-
brica y Comercio: 

Clase (30) Internacional. 
Presentada : 22 Mayo 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8158 - M - 057287 Valor C$ 720.00 

Dra. Luz mina Espinoza, Apoderado de la Sociedad ARES 
TRADING, S.A., Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

««REBIJECT»» 

Clase (10) Internacional. 
Presentada : 08 hmio 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Dra. Luz Marina Espinoza. Apoderado de la Soc edad TRULY 
NOLEN INTERNATIONAL, S.A., Estadounidense, solicita Regis-
tro de Marca de Servicio: 

(El témüno control de plagas, no se reivindica ) 

Reg. No. 8156 - M - 057286 Valor C$ 720.00 

Clase (37) Internacional. 
Presentada : 22 Mayo 998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 1998.- Dr. 
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Datwin Flores Larios, Registrador uplen 

3-3 

Reg. No. 8159 - M - 057288 Valor CS 720.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderado de la Sociedad TRULY 
NOLEN INTERNATIONAL, S.A., Estadounidense, solicita Re-
gistro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (10) Int 
Presentada : 08 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Juiio 1998.- 
Darván Flores Larios, Sub-Director R.P.], 

3-3 

Reg. No. 8164 - M - 057293 Valor CS 720.00 

Dra.' Luz IVIarina Espinoza, Apoderada de la °ciudad ROSARIO 
P. DUNCAN, P.A., Estadounidense, solicita el Registro de la Mar-
ca de Servicio: 

Clase (05) Int. 
Presentada : 22 May:o 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Julio 98. 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

Clase (39) Int. 
Presentada : 08 de 	o d 998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 Jul o 1998.- 
Danvin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-3 

3-3 
Reg. No. 8144 - M - 246487 Valor CS 720.00 

Reg. No. 8160 - M - 057289 Valor C$ 240.00 

Dra. Luz Marina Espinoza, Apoderada de la Sociedad ARES 
TRADING, S.A., SUIZA, solicita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

EASYJECT 

Dr. Horado Bermúdez Cuadra. Apoderado de JABONERIA 
PREGO, SOCIEDAD ANONIMA, de Nicaragua, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio : 

Prego 
2000 
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Clase (03) 
Presentada 	de Julio de 1998 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 29 de Julio de 1998.- 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8145 - M - 246493 Valor CS 720.00 

Clase (12) 
Presemada 2 de Mayo de 1998 

°Póngase. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, tres de Julio de mil 
novecientos noventa y ocho.- Dra. Ambrosia Lezama, Registrado-
ra Propiedad Industrial. 

3-3 

Reg. No. 8143 M 098092 Valor CS 720.00 
Dr. Horacio Bermúdez Cuadra. Apoderado de JABONER1A 
PREGO, SOCIEDAD ANONIMA, de Nicaragua, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio : 

Prego  

Clase (03) 
Presentada : 5 de u lio de I 998 

°Póngase 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 29 de Julio de 1998.- 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8142 - M - 098091 Valor CS 720.00 

Raúl Barrios Olivares, en su carácter de Apoderado de SANYANG 
INDUSTRY CO, LTD. Taiwanesa, sOlicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

Raúl Barrios Olivares, en su carácter de Apoderado de SANYANG 
INDUSTRY CO, LTD. Taiwanesa, solicita Registro Marca de Ser-
vicio: 

 

Clase (37) 
Presentada I de ayo de 1998 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrial 	agua, tres de Julio de mil 
novecientos noventa y ocho.- Dra. Ambrosia Lezama, Registrado-
ra Propiedad Industrial. 

3-3 

Reg.19o. 8140 - M - 098754 Valor CS 90.00 

 Dr. Yali Molina Palacios, Apoderado de PRODUCTOS METALI-
COS STANDARD STEEL, Sociedad Anónima, Nicaragüense, so-
licita Registro de Nombre Comercial : 

NOMBRE COMERCIAL 
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PRODUCTOS METALICOS STANDARDSTEEL, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Protege : Un establecimie 	ornercial dedicado a la actividad de 
fabricación y comercializa 

	
de muebles de metal y todo tipo de 

muebles, y accesorios de metal. 

Presentada : 01 Julio 1998 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 31 Julio 1998 - Dra 
Ambrosia Lezama Zelaya, Reg trador. 

3-3 

OCHODORM 

Clase (051 
Presentada : 09 de Junio de I 998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06/Julio/1998.- 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.L 

3-3 

Reg. No. 81 7 - M - 098736 Valor CS 90.00 

Reg. No. 8141 - M - 098755 Valor CS 90.00 

Dr. Yali Molina Palacios, Apoderado de PRODUCTOS METALI-
COS STANDARD STEEL Sociedad Anónima, Nicaragüense, so-
licita Registro de Nombre Comercial : 

NOMBRE COMERCIAL 

STANDARDSTEEL 

Protege . Un establecimiento comercial dedicado a la actividad de 
fabricación y comercialización de muebles de metal y todo tipo de 
muebles, y accesorios de metal. 

Presentada : 01 Julio 1998 
Opónganse. 

3-3 

Dra. lvania Guzmán de Martínez, Apoderada de la Sociedad LA-
BORATORIOS STE1N, Sociedad Anónima, Costarricense, solici-
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio : 

SARNICAL 

Clase (05) Internacional 
Presentada : 09 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06/Julio/ 1998.- 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.1. 

Registro Propiedad Industrial.- Managua, 31 Julio 1998.- Dra. 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 8138 - - 098737 Valor CS 90.00 

Reg. No. 8136 - M - 098735 Valor CS 90.00 

Dra. lvania Guzmán de Martínez, Apoderada de la Sociedad LA-
BORATORIOS STEN, Sociedad Anónima, CostarriCense, solici-
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio : 

Dra. lvania Guzmán de Martínez, Apoderada de la Sociedad A 
BORATOR1OS STEN, Sociedad Anónima, Costarricense, solici 
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio : 
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««BRONCOBIOT»» 

Clase (05) Internacional 
Presentada : 09 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06/J 	/1998.- Dr. 

Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.I. 

3-3 

«« CEFA »» 

Clase (03) 
Presentada : 2 de 	o de 1998 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 21 de Julio de 1998.- Dr. 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No 8476 - M - 259673 - Valor CS 720.00 

Res. No. 8139 - M - 098738 Valor C$ 90.00 

Dra. Ivania Gunnán de Martínez, Apoderada de la Sociedad LA-
BORATORIOS STEIN, Sociedad Anónitna, Costarricense, solici-
ta el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio : 

AGRIP  

Dr. Ramón Soza Leyton, Apoderado de INDUSTRIAS EL PERI-
QUITO, SOCIEDAD ANONIMA, (INDPESA), Nicaragüense, 
solicita Registro del Nombre Comercial: 

.0),roos 

ti 

U 

E 

(N/C) 

Clase (05) 
Presentada : 09 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industr , Managua, 06/Julio/1998.- Dr 
Danvin Flores Larios, Sub-Dire r R.P.I. 

3-3 

Reg. No. 813 - M - 246131 Valor CS 90.00 

Dra. Omar Cortés Ruiz, Apoderado de la Sociedad CORPORA-
CION CEFA DE NICARAGUA, S.A., Nicaragüense, solicita el 
Registro de la Marca de Comercio: 

Protege: Una Empresa dedicada a la Iabrieac 	y distribu- 
ción de confitería en general. 

Presentzida : 10 - Junio - 1998 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 27 de Agosto de 1998.- 
Dr. Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8133 M - 246820 Valor ICS 180.00 

Dra. Omar Cenes Ruiz, Apoderado de la Sociedad PROVIDEN-
CIA REAL, SOCIEDAD ANONIMA, de Nicaragua, solicita Re-
gisrro de Nombre Comercial: 
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«PROVIDENCIA REAL, S.A.» 

Clase (N/C) 

Protege : Un establecimiento dedicado a la Fabricación, importa-
ción, distribución y venta ya sea al por mayor o al detalle de toda 
clase de productos farmacéuticos, medicinas, cosméticos, y cual-
quier otra clase de productos comerciales o industriales de fabrica-
ción Nacional o extranjera, compraventa de bienes muebles o 
inmuebles, representación de casas comerciales Nacionales o ex-
tranjeras, y administrar negocios. 

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado suficiente de 
CHEMETALL GmbH, de Nacionalidad Alemana. solicita Regis-
tro Marea de Fábrica y Comercio : 

«CHEMETALL» 

Presentada : 17 de Abril de 1998 
Opónganse. 	 Clase (17) 

Presentada : 23 de Octubre de 1997 
Registro Propiedad InduStrial, Managua, 14 de Mayo de 1998.- 	Opónganse. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

Registro Propiedad Industrial, Managua. 25 de Junio de 1998.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No 8122 - M - 245720 Valor a 90.00 

Reg. No. 8124 - M - 246869 Valor CS 720.00 
Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado 	nte de 
CHEMETALL GmbH, de Nacionalidad Alemana, solicita Regis-
tro Marca de Fábrica y Comercio : 

«CHEMETALL» 

Clase (06) 
Presentada : 22 de Octubre de 1997 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 25 de Junio de 1998.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 8123 - M - 245719 Valor a 90.00  

Dr. Hernán Estrada Santamaría, Apoderado suficiente de J. AR-
MANDO BERMUDEZ & CO. C. POR. A., de Nacionalidad Domi-
ni solicita Registro Marca de Fábrica y: Comercio : 

Clase (33) 
Presentada : 
	

de Mayo de 1998 
Opónganse. 

registro de la Propiedad Industrial, Managua, 5 	de Agosto de 1998.- 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente 

3-3 

Reg. No. 8554 - M. 018009 - Valor C$ 90.00 
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Dra. Silvia HenrIquez Rivas, Apoderada de la Sociedad Mercanti 
«COMERCIAL GEN1E PEÑALBA, SOCIEDAD ANON1MA» 
Nicaragüense, solicita Registro Marca de Nombre Comercial: 

« GENIPSA » 

Clase (N/C) 

Protege : Un establecimiento comercial dedicado a la venta de equi-
pos quirúrgicos, productos medicinales, farmacéuticos, veterina-
rios y quimicos. 

Presentada : 13 de Agosto de 1998 
Opóngase. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 14 de Agosto de 1992.- 
Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8555 - M. 018010 - Valor 180.00 

Dra. Silvia Henriquez Rivas, Apoderada de la Sociedad Mercantil, 
«COMERCIAL GENIE PEÑALBA, SOCIEDAD ANON1MA», 
Nicaragüense, solicita Registro Marea de Comercio: 

GENITECH 

Clase : (05) 
Presentada : 12 de Febrero de 1997 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 21 de Julio de 1998.- 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8117 - M - 98733 - Valor 720.00  

Sr. Luis Alonso López Azmintia, Apoderado de BEBIDAS INTER-
NACIONALES DE N1CARAGUA,S.A., Nicaragüense, solicita 
Registro de Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase : (32) 
Presentada : 27-Noviembre-97 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 05 de Agosto de 1998.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8118 - M - 075583 Valor 720.00 

Sr. Luis Alonso López Azmitia, Apoderado de SMITHKLINE 
BEECHAM plc, Inglesa, solicita Registro Marca de Fábrica y Co-
mercio: 

Clase • (05) 
Presentada : 23 de Septiembre de 1997 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 	o/1998.- 
Darwin Flores Larios, Sub-Director R.P.1. 

3-3 

Reg. No. 8115 - M - 0081254 Valor 90.00 
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Dr. Fernando Santamaría Zapata, Apoderado de MEXICANA DE 
LUBRICANTES, S.A. DE C.V., de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicita Registro Marca de Servicio: 

Akron 

Clase : (37) 
Fresentada : 12 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, ocho de Julio de mil 
novecientos noventa y ocho.- Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Re-
gistradora 

3-3 

Reg. No. 8116 - - 0081257 Valor 90.00 

Dr. Femando Santamaría Zapata, Apoderado de MEXICANA DE 
LUBRICANTES, S.A. DE C.V., de los Estados Unidos Mexica-
nos, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Akron 

Clase : 
Presentada : 12 de Junio de 1998 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, ocho de Julio de mil 
novecientos noventa y ocho.- Dra. Arnbrosia Lezama Zelaya. Re-
gistradora 

3-3 

Reg. No. 7073 - M - 25997 - Valor 90.00  

Sr. Luis Alizaga Flores, Representante de COMERCIAL ALIZAGA, 
S.A. (COMALISA), de Nicaragua, solicita Registro Marca de Fá-
brica y Comercio: 

« VIDAMINA » 

Clase : (05) 
Presentada : 26 de Noviembre de 1997 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 14 de Mayo de 1998.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-3 

Reg. No. 8112 - - 059145 - M - 26061 Valor CE 720.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO-
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solki-
ta Registro Nombre Comercial: 

Clase : (NrC 

Protege : Un establecimiento dedicado a la fabricación, importa-
ción y distribución de productos fannacéuticos, materiales de repo-
sición periOdica y otros afines al ramo de la medicina, teniendo 
entre otros objetivos la compra y distribución de medicamentos, 
artículos aunacéuticos, médicos, paramédicos, de tocador. 

Presentada : 16 de Febrero de 1998 
°Pónganse- 
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Registro Propiedad Industrial, Managua, 02 de Abril de 1998.- 
Ambrosia Lezama Ze laya, Registrador. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 04 de Mayo de 1998.- 
Dra. Ambrosio Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 8086 - M - 21790 Valor C$ 720.00 

Reg. No. 8113 - M - 059174 Valor CE 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Representante Legal de COMERCIA 
AL1ZAGA, S.A. (COMALISA), de Nicaragua, solicita Registr 
Marca de Fábrica y Comercio: 

« PROZOLAC 2000 » 

Clase : (05) 
Presentada : 03 de Noviernbre de 1997 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 29 de Abril de 1998,- 
Dra. Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3 

Dra. Silvia Henriquez Rivas, Apoderada de «FONDO AMERICA 
SOCIEDAD ANONIMA» de Nicaragua, solicita Registró de Nom-
bre Comercial : 

 

 

C e N/C 

tege un establecimiento comercial dedicado a la panicipación 
propia y de terceras personas, en la promoción, desarrollo, ejecu-
ción y seguinuento de proyectos de Inversión Financiera, Indus-
trial, Comercial y de Servicio: así oomo de gestión, mediación, y 
utilización de recursos, para la utilización de los Proyectos del fon-
do. 

sentada : 09 de Julio de 1998. 
póngase. 

Reg, No. 8114 - 059139 - 26060 Valor C$ 720.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Representante Legal de COMERCIAL 
ALIZAGA S A. (COMALISA), de Nicaragua, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

 

ALIVIO PROFUNDO 

Clase : (05) 
Presentada : 28 de No 
	

bre de 1996 
°Pónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 17 de Agosto de 
1998.- Ambrosia Lezama Zelaya, Directora. 

3-3 

Reg. No. 8084 - M - 0218593 Valor C$ 720.00 

Sra. María Albertina Padilla Martinez, Personalmente, Nicaragüen- 
solicita el Registro de la Marca de Comercio: 
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Clase (29) 
Presentada : 22 de Julio de 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 07/Agosto/1998.- 
Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8081 - M - 026255 Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado, CUSSONS 
(INTERNATIONAL) LIMITED, Inglesa, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio: 

GRAPHITE 

Clase (3) 
Presentada : 12-06-98 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Indas al, Managua, 06/07-98.- Ambrosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

Reg. No. 8082 - M - 182803 Valor CS 720.00 

Clase (33) 
Presentada : 06 de Mayo de 1998 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 27 de Julio de 1998.. 
Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8147 - M - 098093 Valor C$ 720.00 

Modesto Emilio Barrios Jarquin, en su carácter de Apoderado de 
INTERFACE, INC., Estadounidense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (24) 
Presentada : 26 de Enero de 1996 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, veintiuno de Julio 
de mil novecientos noventa y ocho.- Dr. Darwin Flores Larios, Re-
gistrador Suplente de la Propiedad Industrial. 

3-3 

Reg. No. 8100 - M • 075231 Valor CS 720.00 

Dr. Narciso Arévalo Lacayo, Apoderado de la Sociedad Compartía 
Licorera de Nicaragua, S.A., Nicaragüense, solicita Registro Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 

 

flor de - MILENIO 

Modesto Emilio Barrios Jarquín, en su carácter de Apoderado de 
CORDIS CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro Mar-
ca de Fábrica y Comercio: 
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Clase 00) 
Presentada : 2 d Abril de 1998 
Opónganse 

Registro de Ls Propiedad Industlial, Managua, doce de Junio de mil 
novecientos noventa y ocho.- Dr. Danvin Flores Larios, Registra
dor Suplente de la Propiedad Industrial. 

Reg. No. 7635 - M - 274732 Valor CS 90.00 

DT. David Alejandro Tijerino Espinosa, Apoderado de «JUGOS 
AMERICANOS, SOCIEDAD ANON1MA» de Costa Rica, solici-
ta Registro Marca de Comercio: 

« SUNFRUT » 

(61/C ) 

Protege : Un establecimiento dedicado a ofrecer servicios profesio-
nales de seminarios, capacitaciones; asesorías dirigidas, análisis y 
diagnóstico psico social, motivación, clima, cultura y comporta-
miento organizacional de las empresas. 

Presentada : 05 de Septiembre de 1997 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 17 de Julio de 1998.- 
anvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 81 19 - M - 296472 - M - 13325 Valor C$ 720.00 

Sra Anabela Lacayo, Representante de INVERSIONES LACAYO 
LACAYO, S.A., de Nicaragua, solicita Registro del Nombre C,o-
mercial: 

Clase (32) 
Presentada : 
Opónganse 

de Junio de 1998 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 14 de Julio de 1998.- 
Danvin Flores Lados, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 7639 - M - 063515 Valor CS 720.00 

Sra Tita Argenal Bebout, en carácter personal de Nicaragua, soli-
cita Registro de Nombre Comercial: 

CLAVE  

Protege : Un establecimiento dedicado a la distribución, 
comercialización y venta de mercadería en general, especialmente 
la linea de juguetes de todo tipo. 

Presentalla : 09 de Marzo de 1998. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 13 de Mayo de 1998.- 
Ambrosio Lezama Zelaya, Registnido. 

3-3 

Reg. 8130 - M - 246893 Valor CS 180.00 

Dr. Omar  Cortés Rulz, Apoderado de la Sociedad DEBER BIOTEC, 
S.A., de Cuba, solicita R.egistro de Nombre Comercial : 

 

(NIC) 
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«HEBER BIOTEC, S.A.» 

Clase (N/C) 

Protege: La actividad de exportación de productos biotecnológieos 
de Ingeniería Genética y sus derivados, equipos requeridos o utili-
zados en esta industria y en actividades afines, productos 
semielaborados o materias primasrelacionadas con la biotecnología 
la Ingeniería Genética y sus derivados, la asociacion con personas 
tanto nacionales como extranjeras; la realización de servicios de 
consultoría en materia de biotecnología, Ingeniería Genética y es-
pecialidades afines; recibir transferir o de otra forma traspasar o 
adquirir tecnología, patentes, licencias, marcas u otras formas de 
propiedad industrial, intelectual o de naturaleza análoga. 

Presentada : 25 de Junio de 1997 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial, Managua, 20 de Abril de 1998.- 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 8080 - M - 26285 Valor C$ 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Gestor O oso, FLORBATH-
PROFUMI DI PARMA S.P.A., Italiana, solicita Registro Marca 
Fábrica y Comercio : 

CORPUS 

Clase (3) 
Presentada 17-07-98 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial, 	05-08-98.- 	brosia 
Lezama Zelaya, Registradora. 

3-3 

Reg. No. 8373 - M. 260217 - Valor CE 720,00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de: PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS BOCADELI, S.A. DE C.V., Salvadoreña, solici- 

ta Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (30) 
Presentada: 17 de Marzo 1998 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 25 de Agosto de 
1998.- Darwin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8135 - M - 097915 Valor CS 720.00 

Dr. Rodrigo Taboada Rodríguez, Representante de FORMFIT DE 
COLOMBIA, S.A., Colombiana, solicita Registro de Marca de 
Comercio : 

e 

Clase (25) Internacional 
Presentada : 02 Junio 1998 
°Póngase 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 06 de Julio de 1998.- 
Dr. Danvin Flores Larios, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No. 8089 - M - 274030 Valor CS 90.00 
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Dr. Hernán Estrada S., en carácter de Gestor Oficioso de la Corpo-
ración NEUROGEN CORPORATION, de Estados Unidos de Amé-
rica, solicita concesión de Patente de Invención denominada 

juicio solicitado el diecisiete de Agosto de 	o 	ntosnove 

y ocho. 

«ALGUNAS PIRROLCARBOXIANILIDAS CONGLOME-
RADAS; UN NUEVO TIPO DE LIGANDOS CEREBRALES 
DE GABA». 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 20 de Agosto de 
1998.- Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

Reg. No. 7910 - M - 020605 Valor C$ 90.00 

Dr. Carlos José López, en carácter de Apoderado de la Sociedad 
FMC CORPORATION, de Estados Unidos de América, solicita 
concesión de Patente de Invención 

«COMPUESTOS DI (ARILICOS) SUSTITUIDOS CON 
CICLOPROPILO QUE TIENEN PROPIEDADES INSECTI-
CIDAS», 

Opóngase. 

registro de la Propiedad Industrial, Managua, 28 de Mayo de 1998.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-3 

SECCION JUDICIAL 

OTORGAMIENTOS DE ESCRITURAS 

Reg. No. 7766 - M - 2463 12 Valor CS 90.00 

JUSTO GARCIA RAMOS, demanda al señor MANUEL CAL-
DERON VELASQUEZ, Otorgamiento de Escritura; propiedad 
ubicada en la Comarca «La Chocolata», Jurisidicción del Departa-
mento de Matagalpa, con un área de diez manzanas y doscientas 
noventa y ocho punto cuarenta y siete varas cuadradas (10 Mza y 
298.47 Vras), debidamente cercada y lindante: NORTE: Marcial 
Ortiz, Antonia Garela y Juan Garcia González, SUR: Antonia Garcia 
y Ernesto Rizo; ESTE: Santos Obregón López y Antonia García y 
OESTE: Ernesto Rizo; todo por la cantidad de mil córdobas netos, 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el dla dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7767 - M - 246308 Valor CS 90.00 

ALFONSO DIAZ HERNANDEZ, demanda al setter MIGUEL 
ANGEL GONZALEZ SALAS, Otorgamiento de Escritura, pro-
piedad ubicada en la Comarca «La Chocholata», Jurisdicción del 
Departamento de Matagalpa, con un área de tres manzanas y dos 
mil novecientos cincuenta y cinco punto trescientos sesenta y uno 
varas cuadradas (3 Mis y 2955.361 Vras), debidamente cercada y 
lindante : NORTE: José Díaz Hernández; SUR; Santos Obregón; 
ESTE: Santos Obregón y OESTE: Alfonso Díaz Hernández; todo 
por la cantidad de mil córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unice de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg, No. 7768 - M - 246306 Valor C$ 90.00 

ROSALINA LAGUNA LOPEZ, demanda al señor JAVIER 
ANTONIO SOBALVARRO BUITRAGO, Otorgamiento de Es-
critura, propiedad ubicada en la Comarca «La Chocolota», Juris-
dicción del Departamento de Matagalpa, con un área de trece man-
zanas y cuatro mil ciento cincuenta y tres punto noventa y cuatro 
varas cuadradas (13 Mzs. y 4152.94 Vras), debidamente cercada y 
lindante : NORTE: M.E.D. Escuela Ricardo Morales Avilés y Ma-
ria Cristina Sequeira Hernández; SUR: Herlin Hawkins; ESTE: 
Mariano Cantarero Rodríguez y OESTE: Juan José Artola Orozco; 
todo por la cantidad de mil córdobas netos, Juicio solicitado el 
diecisiete de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 

Opóngase en termino de Ley. 
Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Filma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7769 - M - 246307 Valor C$ 90.00 

JOSE ANGEL GONZALEZ SEVILLA demanda al señor RA- 
MON BALDELOMAR ACEVEDO, Otorgamiento de Escritura; 
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propiedad ubicada en la Comarca de «Yasica Sun>, Jurisdicción del 
Departamento de Matagalpa, con un área de dos manzanas y tres 
mil setecientos uno plinto veintitrés varas de extensión superficial 
(2.3701.23 Mzs), debidamente cercada y lindante: NORTE: Raúl 
Aguilar; SUR: Comelio Ochoa; ESTE: Cometió Ochoa y OESTE: 
Tomás Sevilla Aguilar, todo por la cantidad de quinientos córdobas 
netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho, 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Turna-La Dalua, el dia die- 
cinueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ile- 
gible, Sri°, Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Twna-La Dalia.. 

3-3 

Reg. No. 7770 - M - 246309 Valor C$ 90.00 

ALFONSO DIAZ HERNANDEZ, demanda al señor MIGUEL 
ANGEL GONZALEZ SALAS, Otorgamiento de Escritura pro-
piedad ubicada en la Comarca «La Chocolate», Jurisdicción del 
Depanarnento de Matagalpa, con un área de tres manzanas y dos 
mil novecientos cincuenta y cinco punto trescientos sesenta y uno 
varas cuadradas (3 Mzs y 2955.361 Vras), debidamente cercada y 
lindante : NORTE: José Diaz Hernández; SIJR: Santos Obregón; 
ESTE: Santos Obregón y OESTE: Alfonso Díaz Hernández; todo 
por la cantidad de mil córdobas netos, juicio solicitado el diecisiete 
de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el ténnino de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tunia-La Dalia, el día dieci-
nueve de Ágosto de mil novecientos noventa y ocho.- Finna Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unica Del Ilima-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7771 - M - 246318 Valor CS 90.00 

NORMAN RODRIGUEZ OROZCO, demanda al señor PEDRO 
JOSE CERRATO OCON, Otorgamiento de Escritura, propiedad 
ubicada en la Comarca «El Bijao», Jurisdicción del Departamento 
de Matagalpa, con un área de veintisiete manzanas y nueve mil 
novecientos cuatro varas cuadradas (27 Mzs y 9904 Vras), debida-
mente cercada y lindante, NORTE: Carlos Espinoza; SUR: Eduar-
do Valle; ESTE: Dora García González y Pablo Vásquez Ocampo 
y OESTE: Juan Alberto López Icabalceta, todo por la cantidad de 
quinientos córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto 
de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Daado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día die- 
cinueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ile- 
gible, Srio.- Firme Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia, 

3-3 

Reg. No. 7772 - M - 246315 Valor C$ 90.00 

JOSE FRANCISCO MENDOZA QUINTERO, demanda al se-
ñor FLAVIO CENTENO CASTRO, Otorgamiento de escritura, 
propiedad ubicada en la Comarca «Quilile», Jurisdicción del De-
partamento de Matagalpa, con un área de tres manzanas y dos mil 
ciento cincuenta y ocho varas cuadradas (3 Mzs y 2158 Vras), debi-
darnente cercada y lindante NORTE: MartIn Torres Cniz; SUR: 
Pablo Montenegro Montenegro; ESTE: Martín Torres Cruz; OES-
TE: Víctor M. Hernández García, todo por la cantidad de mil 
córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el dla dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7773 - M - 246319 Valor CS 90.00 

VIVIANA MEZA RAMOS, demanda al señor EDELBERTO 
CORTEZ CORNEJO, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubi-
cada en la Comarca «La Tronca», Jurisdicción del Departamento 
de Matagalpa, con un área de dos manzanas y dos mil doscientos 
veintitrés varas cuadradas (2 Mzs y 2223 Vras), debidamente cer-
cada y lindante; NORTE: Manín Bartolo Meza Rarnos; SUR : 
Lilliam Meza Ramos; ESTE: Rafael Pineda González y OESTE: 
Martin Bartolo Meza Ramos; todo por la cantidad de quinientos 
córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho. 
Opóngase en el termino de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Turna-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7774 - M - 246317 Valor C$ 90.00 

PABLO MONTENEGRO MONTENEGRO, demanda al señor 
LUIS EDMUNDO CHAVARRIA DAVILA, Otorgamiento de 
Escritura, propiedad ubicada en la Comarca «Quilile», Jurisdicción 
del Departamento de Matagalpa, con un área de siete mantrmas y 
cuatro mil cuatrocientos setenta y dos varas cuadradas (7 Mzs y 
4472 Vras), debidamente cercada y lindimte : NORTE: José Fran-
cisco Mendoza Quintero; SUFt: Francisco Aguinaga; ESTE: Juan 
Francisco Torres y OESTE: Isaac Quintero Hernández; todo por la 
cantidad de quinientos córdobas netos, Juicio solicitado el diecisie-
te de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 
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Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci- 
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi- 
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unice Del Tuma-La Dalia: 

3-3 

Reg. No. 7775 - M - 246322 Valor CE 90.00 

GLERI DEL R. MONTENEGRO CHAVARRIA, demanda al 
señor ENRIQUE BAYARDO JARQUIN, Otorgarniento de Es-
critura, propiedad ubicada en la Comarca «La Tronca», Jurisdic-
ción del Departamento de Matagalpa, con un área de doce manza-
nas y ocho mil doscientos setenta y tres  varas cuadradas (12 Mzs y 
8273 Vras), debidamente cercada y lindante: NORTE: Andrés Paz 
M; SUR: Carretera de por medio; ESTE: Mario Pineda y OESTE : 
Sergio de Jesús Montenegro. todo por la cantidad de quinientos 
córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7776 - M - 246320 Valor C$ 90.00 

MARIA OFELIA MAYORGA RIOS, demanda al señor 
EZEQUIEL MENDOZA CORTEDANO, Otorgamiento de Es-
critura, propiedad ubicada en la Comarca «La Tronca», Jurisdic-
ción del Departamento de Matagalpa, con un área de catorce man-
zanas y cinco mil setecientos ochenta y siete varas cuadradas (14 
Mzs y 5787 Vras), debidamente cercada y lindante: NORTE: 
Germán Rodríguez; SUR: Juin Zamora; ESTE: Julio Zamora y 
OESTE: Vicente Rodríguez; todo por la cantidad de quinientos 
córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Local Unico de El Turna-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto ele mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7777 - M - 246310 Valor CE 90.00 

MERCEDES LOPEZ HERNANDEZ, demanda al señor RICAR-
DO GASPAR CASTILLO, Otorgamiento de Escritura, propie-
dad ubicada en la Comarca «IL !PO», Jurisdicción del Departamento 
de Matagalpa, con un área de 34 manzanas y dos mil ciento sesenta 
y tres varas cuadradas (34 Mzs y 2163 Vra.« debidamente cercada 
y lindante: NORTE: Basilio Suazzi Guido y Anastasio Suazo López; 
SUR: Hacienda Los Milagros; ESTE: Anastasio Suazo López y 
OESTE: Francisco López y Hacienda Altarn ira; todo por la canti- 

dad de mil córdobas netos, Juicio sol 	do el diecisiete de Agosto 
de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7778 - M - 246313.Valor CE 90.00 

JUAN JOSE ARTOLA OROZCO, demanda al señor JOSE 
MARIA BONILLA CABRERA, Otorgamiento de Escritura, 
proapiedad ubicada en la Comarca «La Chocolata», Jurisdicción 
del Departamento de Matagalpa, con un área de nueve manzanas y 
nueve mil quinientas ochenta y siete punto trescientas sesenta y tres 
varas cuadradas (9 Mzs y 9587.363 Vras), debidamente cercada y 
lindante: NORTE: Bernardino Ortega Rostrán; SUR: Herlin 
Hawkins y Juana Sánchez Ochoa; ESTE: Maria Cristina Hernández 
y OESTE: Alejandro Gutiérrez; todo por la cantidad de mil córdobas 
netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tumg-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Finna Ilegible, Juez Local Unico Del Turna-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7779 - M - 246311 Valor CS 90.00 

MARIANO CANTARERO RODRIGUEZ, Demanda al señor 
ANTONIO CALLEJA CANALES, OtorgaMiento de Escritura 
propiedad ubicada en la Comarca «La Chocolata», Jurisdicción del 
Departamento de Matagalpa, con un área de once manzanas y ocho 
mil trescientas trece punto cincuenta y seis varas cuadradas (1 I Mzs 
y 8313.56 Vras), debidamente cercada y lindante NORTE: María 
Hernández Garica. José Cano y Rubén Cantarero Rodríguez; SUR: 
Antonia García Ramos, Marcial Ortiz, Justo García Ramos y San-
tos Obregón López; ESTE: José Díaz Hernández y Rubén Cantare-
ro Rodríguez y OESTE: Rosalino Laguna López; todo por la enti-
dad de mil córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto 
de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Srio.- Juez 
Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg, No, 7780 - M - 246314 Valor CE 90.00 
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JULIO ADÁN ZAMORA LOPEZ, demanda al señor EFINES-
TO CERRATO HERRERA, Otorgamiento de Escritura, propie-
dad ubicada en la Comarca «La Tronca», Jurisdicción del Departa-
mento de Matagalpa, con un área de trece manzanas y dos mil seis-
' cientos noventa varas cuadradas (13 Mza y 2690 Vras), debida-
mente cercada y lindante: NORTE: Maria Ofelia Mayorga Ríos; 
SUR: Manuel de Jesús Herrera; ESTE: Jaciento Herrera y Nicolás 
Jiménez y OESTE: Juan Zamora, todo por la cantidad de quinien-
tos córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil 
novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el térm ino de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unica de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unica Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7788 - M - 246302 Valor CE 90.00 

BASILIO SUAZO GUIDO, demanda al señor CESAR 
DALGADO ARRIETA, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubi-
cada en la Comarca de «ILIPO», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de ocho manzanas y och:o mil novecientas 
setenta y siete varas cuadradas (8.8977 Vras), debidamente cerca-
da y lindante: NORTE: Beranardo Suazo Guido; SUR: Mercedes 
López Hernández; ESTE: Hacienda Los Milagros de Jacobo y 
OESTE: Adán Suazo Guido, Jorge Suazo Guido y Anestesio Guido 
Guido, todo por lá cantidad 'de quinientos córdobas netos, juicio 
solicitado el diecisiete de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unice de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Sri°, Firrna Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7790 - M - 246324 Valor CE 90.00 

MÁRTIN TOFtFtES CRUZ, demanda al señor ORLANDO CAS-
TILLO PALACIOS, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubi-
cada en La Comarca «Quilile», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de diez manzanas y ocho mil novecientos 
ochenta y tres varas cuadradas (10 Mz y 8983 Vras), debidamente 
cercada y lindante NORTE: Jacinto E. Quintero Garcia, Jaciento 
Gómez, Victor Quintero y Jacinto Díaz; SUR : Pablo Montenegro 
Montenegro; ESTE: Jorgina Palacios Gutiérrez y OESTE: Victor 
Manuel Hernández García y José Mendoza Quintero; todo por la 
cantidad de mil córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de 
Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unica de El Tunn-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de rnil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7789 - M- 246303 Valor CE 90.00 

BERNARDO SUAZO GUIDO, demanda al señor ULISES 
MENA AVILES, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubicada 
en la Comarca de «Ilipo» Jurisdicción del Departamento de 

Matagalpa, con un área de tres manzanas y ocho mil setecientos 
setenta y ocho varas cuadradas (3,8778 Vras), debidamente cerca-
da y lindante: NORTE: Adán Suazo Guido; SUR: Basilio Suaw 
Guido; ESTE: Adán Suazo Guido y OESTE: Justo G. Suazo 
Maldonado, todo por la cantidad de trescientos córdobas netos, 
Juicio solicitado ei diecisiete de Agosto de mil novecientos noven-
ta y ocho. 

Opóngase en el término de le Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unica de El Tuma-La Dalia, el dia dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Finna Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unice Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7781 - M - 246316 Valor C$ 90.00 

LEONARDO LOPEZ TERCERO, demanda al señor GElitMAN 
CENTENO CERDA, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubi-
cada en la Comarca «Quilile», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de tres manzanas y tres mil seiscientas ochen-
ta y seis varas cuadradas (3 Mzs y 3686 Vras), debidamente cerca-
da y lindante:NORTE: Juan López Tercero; SUR: Partirla Quinte-
ro Hernández; ESTE: Fausta Susana Quintero Hernández y OES-
TE: Pablo Montenegro, todo por la cantidad de Mil córdobas ne-
tos, Juicio solkitaclo el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Un ico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7782 - M - 246304 Valor CE 90.00 

EUSEBIO MARTINEZ MUÑOZ, demanda al señor LEONIDAS 
AGUILAR , Otorgruniento de Escritura, propiedad ubicada en la 
Comarca de «Wasakas , Jurisdicción del Departamento de 

magalpa, con un área de cuatro manzanas y cuatro tnil quinientos 
noventa y cinco punto diecinueve varns cuadradas (4,4595.19 Vras), 
debidamente cerc.ada y lindante : NORTE: Finca Santa Elena; SUR: 
Isidoro Palacios Zeledón; ESTE: Leonardo Ruíz y OESTE: Maura 
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del Socorro Muñoz Martínez, todo por la cantidad de trescientos 
córdobas netos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil no-
vecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7783 - M - 246329 Valor C$ 90.00 

GUSTAVO MA1RENA LOPEZ, demanda al señor LEONEL 
ALONSO PEREZ, Otorgamiento de escritura, propiedad ubicada 
en la Comarca de «UBU», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de sesenta y ocho manzanas punto nove-
cientos noventa y uno varas de extensión superficial (68.9091 Mzs), 
debidamente cercada y lindante :NORTE: José María Castro; SUR: 
Olga Aguinaga, ESTE: Mercedes Mendoza, Aurelio López Zamora 
y OESTE: Pablo Mairena, todo por la cantidad de tres mil córdobas 
netos, juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
noventa y- ocho. 

Opóngase en el témi no de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Un ico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- !Timm Ilegible, Juez Local Unica Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7784 - M - 246330 Valor C$ 90.00 

JUAN JOSE RODRIGUEZ ESCOTO, demanda al señor 
GUMERCINDO DIAZ RODRIGUEZ, Otorgamiento de Escri-
tura, propiedad ubicada en la Comarca de «El Golfo», Jurisdicción 
del Departamento de Jinotega, con un área de cuatro manzanas y 
nueve mil cincuenta y uno varas cuadradas de extensión superfi-
cial, debidamente cercada y lindante: NORTE: Mauricio Aldana; 
SUR: Marcos Pérez; ESTE: Pedro Muñoz y María Muñoz y OES-
TE: Calixto Cruz Gaitán, todo por la cantidad de mil córdobas ne-
tos, Juicio solicitado el diecisiete de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día dieci-
nueve de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unica Del Tuma-La Dalia. 

Reg. No. 7803 - M - 246300 Valor C5 90.00 

RAMON ZAMORA LOPEZ, demanda al señor EDMUNDO 

LOPEZ OLIVAS, Otorgamiento de Escritura, propiedad ubicada 
en la Comarca «QUILILE», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de trescientas seis manzanas y dos mil cua-
trocientos cuarenta y dos varas cuadradas (306 Mzs y 2442 Vras2), 
debidamente cercada y lindante NORTE: Luis Ceans Rarno, 
Petronila Ceans, Nicolás Jiménez y Rafael Pineda; SUR: Aquilino 
Rivera, Concepción Blandón, Socorro Ceans. Pablo Díaz y Lino 
Zamora López; ESTE: Julio Escorcia, Santiago Díaz Lazo y Fran-
cisco López y OESTE: Manuel de Jesús Hertera Fonseca, Aristides 
Rodriguez y Sara Luisa López López, todo por la cantidad de tres 
mil córdobas netos, juicio solicitado el veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 
Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día vein-
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unica Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7804 - - 274017 Valor C$ 90.00 

FRANCISCO ZAMORA RODRIGUEZ, demanda al señor 
ELIODORO CORDERO PEREZ , Otorgameinto de Escritura pro-
piedad ubicada en La Comarca «La Tronca», Jurisidicción del De-
partamento de Matagalpa, con un área de siete manzanaS y nueve 
mil ochocientos cuarenta y nueve varas cuadradas (7 Mzs y 9849 
Vras2), debidamente cercada y lindante: NORTE: Víctor Centeno; 
SUR: Mario Pineda Blandón; ESTE: Paulina Castro y OESTE: 
Alberto Centeno, todo por la cantidad de quinientos córdobas ne-
tos, Juicio solicitado el veinticuatro de Agosto de mil novecientos 
noventa y ocho. 

Opóngase ebn el térrnino de Ley. 

Dado en el Juzgado local Unico de El Turna-La Dalia, el día vein- 
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Rio.- Firma 
Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 	 3-3 

Reg. No. 7805 - M - 273898 Valor C$ 90.00 

JORGE SUAZO GUIDO, demanda al señor LEONEL 
ROSTRAN RODRIGUEZ, Otorgameinto de Escritura, propiedad 
ubicada en la Comarca «ILIPO», Jurisdicción del Departamento de 
Matagalpa, con un área de media manzana y trece varas cuadradas 
(1/2 Mzs y 13 Vrs 2), debidamente cercada y lindante : NORTE: 
Adán Suazo Guido; SUR: Anastasio Suazo y Basilio Suazo; ESTE: 
Basilio Suazo Guido y OESTE: Anastasio Suazo López, todo por 
la cantidad de doscientos córdobas netos, Juicio solicitado el vein-
ticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día vein-
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Turna-La Dalia. 
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3-3 
Reg. No. 7806 - M - 274016 Valor a 90.00 

SANTOS DOMINGA REAL, demanda al señor GABINO 
GONZALEZ HERRERA, Otorgamiento de Escritura, propiedad 
ubicada en la Comarca «La Tronca», Jurisdicción del Departamen-
to de Matagalpa, con un área de trece manzanas y mil doscientas 
cuarenta y siete varas cuadradas (13 Mzs y 1247 Vrs2), debida-
mente cercada y lindante: NORTE: Ruperto Torres Muñoz; SUR: 
Heriberto Zamora López; ESTE:Fausto Rodriguez Martínez y OES-
TE: Catalino Castillo, todo por la cantidad de quinientos córdobas 
netos, Juicio solicitado el veinticuatro de Agosto de mil novecien-
tos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tuma-La Dalia, el día vein-
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Finan Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7807 - M - 274018 Valor C$ 90.00 

ADAN ANTONIO SUAZO GUIDO, demanda al señor JOSE 
LEONEL MARTINEZ PICHARDO, Otorgamiento de Escritu-
ra, propiedad ubicada en la Comarca «Hipo», Jurisdicción del De-
partamento de Matagalpa, con un área de un cuarto de manzanas y 
novecientos treinta y nueve varas cuadradas (1/4 Man y 939 Vras2), 
debidamente cercada y lindante NORTE: Justo German Suazo 
Maldonado; SUR: Jorge Suazo Guido; ESTE: Bernardo Suazo 
Guido y OESTE: Brígida Suazo Guido, todo por la cantidad de mil 
córdobas netos, Juicio solicitado el veinticuatro de Agosto de mil 
novecientos noventa y ocho. 

Opóngase en el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Tumá-La Dalia, el día vein-
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Firma Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unica Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7808 - M - 274013 Valor C5 90.00 

JOSE ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ, demanda al señor 
SERGIO PERALTA AVILES, Otorgamiento de Escritura, pro-
piedad ubicada en la Comarca «Quilile», Jurisdicción del Departa-
mento de Matagalpa, con 1111 áltea de quince mananas punto cero 
uno varas (15.01 Vras), debidamente cercada y lindante NORTE: 
Carlos Est:tú-loza; SUR: Jaciento Díaz y Jorgina Palacios Gutiérrez; 
ESTE: Miguel Treminio y OESTE: Norman Rodriguez Orozco, 
todo por la cantidad de trescientos córdobas netos, Juicio solicita-
do el veinticuatro de Agosto de mil novecientos noventa y ocho. 

Dado en el Juzgado Local Unico de El Turna-La Dalia, el día vein-
tiséis de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Fimia Ilegi-
ble, Srio.- Firma Ilegible, Juez Local Unico Del Tuma-La Dalia. 

3-3 

Reg. No. 7244 - M - 245629 Valor CS 90.00 

MIGUEL ANGEL RUIZ VEGA, demanda a FELICIDAD 
URBINAJARQUIN, Otorgamiento de Escritura de propiedad ur-
bana ubicada en el Barrio Santa Lucia, lado Norte de Ciudad Dario, 

Departamento de Matagalpa, propiedad consistente en un solar y 
una casa de habitación, el solar mide : diez varas de frente por cua-
renta y dos varas de fondo, y la casa en forma de mediagua, parada 
sobre pilares de concreto, paredes de ladrillo cuarterón, sin repellar, 
madera aserrada, techo de zinc, piso natural, con servicio de agua 
potable, energía eléctrica y servicio higiénico, inmueble compren-
dido dentro de los siguientes linderos : ORIENTE: Calle de por 
medio y solar de Hildebrando Pérez, antes de Alfonso González; 
OCCIDENTE: propiedad de Teodoro Rivas Méndez; NORTE: Pro-
piedad de Medardo Ruiz: SUR: Propiedad de Gertrudys Jarquin, 
todo por la cantidad de diez mil córdobas netos. 

Opóngase en el ténnino de Ley. 

Dado en el Juzgado Local para lo civil de Matagalpa a los cinco 
días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- Lie. 
Martha L. Loaísiga Cruz, Juez Local Civil - Matagalpa. 

3-3 

GUARDADOR AD-LITEM 

Reg. No. 7415 - M - 261703 Valor CS 90.00 

El Licenciado CLAUDIO GENARO ESCORCIA, como Apode-
rado Judicial del señor CARLOS BAYARDO PINEDA RIVAS, 
solicita nombramiento de Guardador Ad-litem de la señora CAR-
MEN PEREZ CARBALLA, mayor de edad. casada, arria de casa 
y de domicilio desconocido, para que la represente en el Juicio 
Ordinario de Otorgamiento de Escritura interpuesta en este Despa-
cho Judicial por el Licenciado Claudio Genaro Escorcía en el 
carácter con que actúa. 

Oponerse en el térrnirto Legal. 

Dado en Juzgado Sexto Civil de Distrito de Managua, tres de Agosto 
de mil novecientos noventa y ocho.- María de los Angeles Mendoza 
Espinoza, Juez Sexto Civil de Distrito de Managua.- José Anibal 
Olivas Cajina, Srio. de Actuaciones. 

3-2 

Reg. No. 7414 - M - 1296514 Valor CS 90.00 

ese a ZACARFAS ACUÑA CRUZ Y ANTONIO 
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RODRIGUEZ AGUILERA, para que dentro de veinte dias com-
parezca a este Juzgado Civil de Distrito a estar a derecho en la 
demanda sumaria Especial de Nulidad de Título de Reforma Agra-
ria y cancelación de Asiento Registral que les promueve el Lic. 
Juan Carlos Gutiérrez, Procurador Departamental de Justicia de la 
República de Nicaragua, bajo apercibimiento de nombrarle Guar-
dador Ad-Litem sino comparecen 

Dado en la ciudad de Ocotal, a los siete días del mes de Agosto de 
mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosa Maria Rodriguez H, 
Juez Civil de Distrito, Ocotal N.S. 

3-2 

Reg. No. 7416 - M - 274636 Valor CS 90.00 

Cítese a ALBA LUZ MATAMOROS DURAN, mayor de edad, 
casada ama de casa y de domicilio desconocido, para que en el 
término de tres días concurra al Juzgado Unico de Distrito de San 
Carlos, Río San Juan a partir de la última publicación del edicto, 
personalmente o por medio de apoderado hacer uso de sus dere-
chos en el divorcio unilateral interpuesto por su esposo LEANDO 
MIGUEL DIAZ LOPEZ, bajo apercibimiento de nombrársele 
Guardador-Ad-Litem, sino comparece, publíquese el presente edic-
to en el Diario Oficial La Gaceta, tres veces consecutiva 

Dado en San Carlos, a los doce días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa y ocho.- Lic. Octavio Castillo, Juez Unico de 
Distrito San Carlos, Rio San Juan. 

3-2 

Iteg. No. 7750 - M - 404422 Valor CS 90.00 

Cítese a LIDIA VALDIVIA ESPINOZA, mayor de edad, casada, 
ama de casa y de domicilio desconocido, para que en el término de 
tres dias concurra al Juzgado Unico de Distrito de San Carlos Río 
San Juan, a partir de la ultima publicación del edicto, personalmen-
te o por medio de apoderado hacer uso de sus derechos en el Divor-
cio Unilateral interpuesto por MANUEL ESPINOZA URRUTIA, 
bajo apercibimiento de nombrársele Guardador Ad-Litem sino com-
parece, publiquese el presente edicto en el Diario La Gaceta, tres 
veces consecutivas. 

Dado en San Carlos, Agosto catorce de mil novecientos noventa y 
ocho.- Lic. Octavio Castillo, Juez Unice de Distrito por Ministerio 
de Ley, San Carlos, Río San Juan. 

3-2 

tro del término de cinco días después de la última publicación, cern-
parezca a este Juzgado a contestar la demanda de divorcio que le ha 
interpuesto su esposo, CESAR BODDEN WILSON, bajo aperci-
bimientos de que si no compareciera, se le nombrará Guardador 
Ad-Litem para representarlo en el referido juicio. 

Dado en Juzgado Distrito de lo Civil, B lue Re lds, veintitrés de Julio 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Alfredo Castro Méndez, 

I Distrito de lo Civil.- JJ  Malespin, Srio. 
3-2 

Reg. No. 9124 - M - 28 I 972 Valor CS 90.00 

Cítese a la señora GERTRUDIS GARTH, para que dentro del tér-
ino de cinco días después de la última publicación, comparezca a 

este Juzgado a alegar lo que tenga a bien, de la solcitud de divorcio 
unilateral presentado por el señor JUAN (JOHN) TAYLOR, bajo 
los apercibimientos de nombrarle Guardador Ad-Litem, si no 
compareciere. 

Dado Juzgado del Distrito de lo Civil de Bluefields, Bluefields, 
ocho de Julio de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Alfredo 
Castro Méndez, Juez Del Distrito de lo Civil.- 	Malespín C. Srio. 

3-2 

Reg. No. 7401 - M - 261702 Valor C$ 90.00 

CLAUDIO GENARO ESCORCIA PASTRAN, Apoderado 
Generalísimo de CESAR AUGUSTO RIGUERO RAPPALO, 
solicita se le nombre Guardador Ad-Litem al señor MANUEL 
LOPEZ RODRIGUEZ, para que lo represente en Juicio Ordina-
io con acción de prescripción negativa, radicado en este Juzgado. 

Dado en este Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, a los 
doce días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 
Enmendados-al-se-Vale.- Vida Benavente Prieto, Juez Tercero Ci-
vil del Distrito de Managua. 

3-2 

Re& No. 8530 - M - 270638 Valor C$ 90.00 

EVA LESLIE NAVARRETE, Apoderada General Judicial de la 
Reg. No. 9123 - M - 281969 Valor CS 90.00 Señora Ruth Angélica Morales Aguilar, solicita se le nombre Guar-

dador Ad-Litem a la señora ESTRELLA CASTRO RIVAS, para 
que la represente en Juicio incoado en este Juzgado. 

Cítese por edictos a la señora TELMA ST. CLAIR, para que den- 
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Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, a los 
treinta y un días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y 
ocho.- Vida Benavente Prieto, Juez Tercero Civil del Distrito de 
Managua.- L.A.G. Sria. 

3-2 

Reg. No.- 8698 - h4 - 083677 Valor CS 180.00 

Dra. EVELING GONZLAEZ SABORIO, contra la Empresa 
Lotificaciones Nicarao, S.A., y por cuanto la demandante afirma 
que ignora quien es el representante Legal de Lotificaciones 
Nicarago, S.A., de conformidad con el Arto. 871 Pr., se convoca 
previamente a los miembros de la Empresa Lotificaciones Nicarao, 
.S.A, para que en Junta Directiva elijan a su representante, bajo 
apercibimientos de que si no lo hacen después de veinte días de 
publicada esta convocatoria, esta autoridad hará nombramiento de 
un Guardador Ad-Litem, que defienda los intereses de dicha Em-
presa en la presente acción entablada en su contra. Publiquense los 
carteles de rigor en el Diario La Gaceta.- Notifiquese.-Enmenda-
dos-Empresa-denominada-la-bace-vale.-(0 Vida Benavente prieto. 
(QL.AG. 

Quien tenga igual o mejor derecho opóngase en término Legal. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito de Managua, a los 
once días del mes de Agosto de mil novecientos noventa y ocho.- 
Enmendados-v-e-Valen.-Vida Benavente prieto, Juez Tercero Ci-
vil del Distrito. 

3-2 

CITACION DE PROCESADOS 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado MANUEL DE JESUS 
ROBLES GONZALEZ para que dentro del término de nueve días 
contados desde la fecha de esta publicación comparezca al local de 
este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el delito 
de Lesiones, cometido en perjuicio de SEYDY MARIA 
REYNOZA RUIZ, nombrele Defensor de Oficio, si no compare-
ce abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que sobre él 
recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crismen de Managua, el día 
veinticinco de Septiernbre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Mana-
gua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado REYNALDO SU AZO 

y TERESA MARIA SUAZO, para que dentro del término de nue-
ve dias contados desde la fecha de esta publicación comparezca al 
local de este Juzgado a defenderse de la causa que se le sigue por el 
delito de Lesiones, cometido en perjuicio de MARIA DE LA 
CRUZ RIVAS SOLORZANO, nombrele Defensor de Oficio, si 
no comparece abrir a pruebas la presente causa y la sentencia que 
sobre él recaiga surto los efectos mismos que como si estuviere 
presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar 
al procesado antes mencionado, y los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado Séptimo Local del Crimen de Managua, el día 
veinticinco de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. 
Zorayda Sánchez Padilla, Juez 7mo., Local del Crimen de Mana-
gua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado THOMAS SANCHEZ, 
para que en el término de nueve días contados a la fecha de este 
publicación comparezca al local de este Despacho a defenderse de 
la causa que se le sigue por el delito de Robo con Fuerza Frustra-
do, en perjuicio de NATALIA DEL SOCORRO RAMOS 
GONZALEZ, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le de-
clarará rebelde y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba 
la presente causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mis-
mos efectos como si lo estuviese presente. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-
ción que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los catorce días del mes de Ocan-
bre de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crimen de Managua. 

Por Unica Vez cito y emplazo al procesado YAJAIRA 
MANZANAREZ ICABALCETA, ZAYDA RIOS ACOSTA, para 
que en el término de nueve dlas contados a la fecha de este publica-
ción comparezca al local de este Despacho a defenderse de la causa 
que se le sigue por el delito de Violación de Domkilio y Lesiones, 
en perjuicio de MARIA DEL ROSARIO VALDIBIA CALLA-
DO, bajo apercibimiento de Ley si no lo hace, se le declarará rebel-
de y se le nombrará Defensor de Oficio, abrir a prueba la presente 
causa y la sentencia que sobre él recaiga surta los mismos efectos 
como si lo estuviese presente.. 

Se les recuerda a las autoridades la obligación que tienen de captu-
rarlo al procesado antes mencionado y a los particulares la obliga-

n que tienen de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en la ciudad de Managua, a los seis días del mes de Octubre 
de mil novecientos noventa y ocho.- Lic. Rosario Peralta Mejía, 
Juez III Local del Crirnen de Managua. 
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